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Núm. 166

ODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Pa'.. lo de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

^'as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
y catión en el “Boletín Ofioial del Estado”, si en ellas no se 
"Tone otra cosa. (Artículo 2.» - 1 del Código Civil. Texto apro

° Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

cI ON QUINTA

ES

Núm. 5.425
^xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

en ■,

ient6

Se8ión^XCI?-0- Ayuntamiento Pleno, en 
día id °rdlnaria celebrada el pasado 
caráct„ ,c . !°s corrientes, aprobó con 
PresarV inioial el estudio de detalle 
dornicii^0 P°r «Cobasa», S. A., con 
los terr en c.aHe Costa, núm. 9, para 
lada i .o1108 sitos en la actuación ais- 
s= indrLpo,íS°™ 55, en la forma que

Medi^a»en cl dictamen.
saber o e Presente edicto se hace 
o11 Plazó/i • exPediente se encuentra 
^ecci('ln(> a e información pública, en la 
^ría p.Ce Urbanismo de esta Secre- 
el día^CVer^' durante un mes, desde 
£el nmolKuiente al de la publicación 
Ricial »Sante anuncio en el «Boletín 
^ad con i la Provincia, de conformi- 
™ y 4l a ostablecido en los artículos 

Lo q Qe a vigente Ley del Suelo.
^imien'toTefec^0
^aídYp? U5 de iulio de 1977. — El 
P°r aenn^dente, Miguel Merino. — 
Enerar vdo. de S. E.: El ‘ ’

Javier de Pedro.
Secretario

cido en el artículo 32 de la citada Ley 
del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de julio de 1977. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general; Xavier de Pedro.

Núm. 5.427
Se ha aprobado inicialmente por el 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día de ayer, el 
proyecto de parque en barrio de San 
Gregorio, y de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 35, 41 y 44 de 
la vigente Ley del Suelo, queda expues
to a información pública el respectivo 
expediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría gene
ral, durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de conformi
dad a lo establecido en el artículo 41 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de julio de 1977. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general,. Xavier de Pedro.

en el artículo 41 de la citada Ley del 
Suelo. ' 1

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de julio de 1977. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 5.429
Se ha aprobado inicialmente por el 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día de ayer, el pro
yecto de parque en el barrio de Villa- 
mayor", y de conformidad a lo dis
puesto en los artículos^ 35, 41 y 44 de 
la vigente Ley del Suelo, queda expues
to a información pública el respectivo 
expediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral, durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artícu
lo 41 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de julio de 1977. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

s Núm. 5.426
^ceiqq. .aPr°bado inicialmente por el

s’ón r-Abí?0 Ayuntamiento Pleno, en 
^to de ; rada el-día de ayer, el pro- 
v 1Co en f„nsta,lación de alumbrado pú- 
í de conf^ ca. e Gervasio Artigas, 
Hr^uio. a Io dispuesto en los
eS Suelo 8’ 32 > 35 d=
ei n Públic qu^da •expuesto a informa
, * Provento e respectivo expediente y 
u de c11 *a Sección de Urbanis- 
la Un nieVi jretaría general, duran-

Public,’,:desde el día siguiente al de 
boletín presente anuncio en 

Odo ellq a °ficial" de la Provincia, 
ue conformidad a lo estable-

Núm, 5.428
Se ha aprobado inicialmente por el 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día de ayer, el pro
yecto de instalación de alumbrado pú
blico en parque "Tío Jorge", y de con
formidad a lo dispuesto en los artícu
los 35, 41 y 44 de la vigente Ley del 
Suelo, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general, durante un 
mes, desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido

Núm. 5.365

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Excelentísimo Ayuntamiento de 
Caspe (Zaragoza), por resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas de fecha 25 de mayo de 1950, es 
titular de un aprovechamiento de 20'4 
litros por segundo de aguas públicas 
derivadas del río Guadalope en su tér
mino municipal y a través del azud y 
acequia de Civán, con destino al abas
tecimiento de la población, solicitando 
al presente la ampliación de aquella 
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concesión hasta un caudal máximo to
tal de 64'45 litros por segundo.

Por otra parte, y de conformidad con 
el Plan urgente de infraestructura sa
nitaria de la cuenca del Jalón, aprobado 
en Consejo de Ministros de fecha 18 de 
febrero de 1972, se presenta a efectos 
de información pública el titulado 
proyecto, reforma, abastecimiento, dis
tribución y saneamiento en Caspe, sus
crito en Zaragoza y mayo de 1974 por 
el Ingeniero de Caminos don Federico 
Vicente García.

Las obras proyectadas en cuanto al 
abastecimiento consisten en la renova
ción de la actual conducción por otra 
tubería nueva de 350 milímetros de 
diámetro en 3.114’05 metros de reco
rrido, que siguiendo desde la toma un 
trazado similar al actual termina en 
los depósitos circulares existentes, am
pliándose el depósito de carga con otro 
contiguo de 1.100 milímetros cúbicos 
de capacidad. ’

, Igualmente está prevista la sustitu
ción de la red de distribución actual 
y su ampliación con 4.882 metros de 
tuberías de diferentes diámetros.

También se estudia el saneamiento 
que en primera fase incluye un co
lector que, bordeando la ciudad, reco
ge los vertidos y enlaza con un emi
sario que conducirá las aguas residua
les , al río Guadalopillo, previa depu
ración en una futura estación no 
incluida en este proyecto. En segunda 
fase se ampliará la actual red de sa
neamiento, con 3.940 metros lineales de 
conductos de diferentes diámetros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir de 
esta publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella ex
posición en las Alcaldías, respectiva
mente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 6 de julio de 1977. — El 
Comisario Jefe, José-I. Bodega.

Núm. 5.367
Don José-María Aladrén Villarmín 

solicita, la legalización de un pozo 
construido en finca de su propiedad y 
zona de policía de cauces del río Grío 
y Rambla de Barvillano, en término 
municipal de Tobed (Zaragoza), con 
destino a abastecimiento de una gran
ja porcina y riegos de unos 5.000 me
tros cuadrados.

El pozo se halla junto a la confluen
cia de los indicados cauces; su sección 
'es circular y tiene 2,30 metros de diá
metro por 6,45 metros de profundidad, 
extrayéndose el caudal preciso a las 
necesidades indicadas por medio de 
un grupo motobomba de 1,5 HP de 
potencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría 
de Agugs, o ante Ja Alcaldía en que 
también se expone al público este 

anuncio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de esta 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia o de aquella exposición en 
la Alcaldía, respectivamente, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, en las horas hábiles 
(paseo del General Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 6 de julio de 1977. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 5.363

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y con el artículo 9.°, 2 de la 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 
2619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el pro
yecto de la siguiente línea eléctrica, 
para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili
dad pública.

Peticionario: "Autopista Vasco-Arago
nesa”, C.E.S.A. _

Domicilio: Zaragoza (vía de la His
panidad, sin número, urbanización "La 
Bombarda", bloque 27).

Referencia: AT 57-77.
Tensión: 15 KV.
Origen: Línea a 15 KV, de "ERZ", 

Figueruelas-Alagón.
Término: ET enlace Alagón-autovía 

de la autopista Bilbao-Zaragoza.
Longitud: 1.185 metros el tramo de 

línea aérea y 38 metros el tramo sub
terráneo.

Recorrido: Término municipal de 
Alagón.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro de los servicios de la 
autopista Bilbao-Zaragoza en el enlace 
Alagón-autovía.

Presupuesto: 1.106.316 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado”, en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y en "Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 13 de julio de 1977. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 5.364
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de , instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°, 2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa, y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, 
para la que se solicita autorización 

administrativa y declaración de ut1 
dad pública. ...

Peticionario: "Autopista Vasco-A'1 
gonesa", C.E.S.A. ti¡.

Domicilio: Zaragoza (vía de la p '; 
panidad, sin número, urbanización
Bombarda”, bloque 27).

Referencia: AT 58-77.
Tensión: 15 KV.
Origen: Línea a 15 KV, circula^"11 

Alagón.
Término: ET servicios del en^ 

Alagón-Tauste.
Longitud: 236 metros en tramo ad 

y 188 en tramo subterráneo.
Recorrido: Término municipal 

Alagón.
Finalidad de la instalación: Atem1 

el suministro de los servicios del cita • 
enlace Alagón-Tauste de la autop15 
Bilbao-Zaragoza.

Presupuesto: 950.116 pesetas. „
Todos aquellos que se conside^ 

afectados podrán examinar el Pr°^: 
lo y presentar sus alegaciones, L. 
escrito y triplicado, en la Delega^V, 
Provincial del Ministerio de Indus1^ 
en Zaragoza, (General Franco, 126}' ^ 
el plazo de treinta días, a partir dc^ 
última fecha de publicación de 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
tado", en el "Boletín Oficial” de/ 
provincia, y en "Heraldo de Aragóf p 

Zragoza, 13 de julio de 1977. " 
Delegado provincial, A. Rodríguez-
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Núm. 5.370
Instituto Nacional 

para la Conservación 
de la Naturaleza

Deslinde de las riberas del rio 
en el término municipal de 
gota.
Acordado por la Superioridad « 

deslinde parcial de la ribera estipy > 
en el río Gállcgo, término municlL 
de Zaragoza, en las partes que 
tan a los reclamantes en el peri]^ 
de vista: don Fermín Gímeno Alb^ 
don Santos Abián Gil, don Anto^ 
Antorán Serrato, don Manuel Ant0' 
Naya y don Pedro Lou López, C‘1 p 
Presidente de la Asociación de A' 
guos Alumnos del Colegio de San ,• 
tonio y Jóvenes del barrio de JeSl’0¡lf 
Centro de Investigación y Desarr 
Agrario del Ebro, esta Jefatura, ¿i 
cumplimiento de lo que detcrmin9 
artículo 5.° de la Ley de 18 de n . 
bre de 1941, sobre repoblación >°od 
tal de las riberas de ríos y arrOjí 
ha acordado señalar la fecha del D ? 
septiembre de 1977, a las nueve j í 
y el lugar de la Alcaldía del barri0((r 
San Juan de Mozarrifar, para da1 j: 
mienzo a las operaciones de ape° 
las líneas reclamadas. ¿jí

Se convoca por el presente ani1*!^, 
a una representación del Ayuntan' jf 
to, otra de la Hermandad Sindica* ¡f 
Labradores y Ganaderos, a los P'J^v 
tarios de fincas colindantes con d'^ ;i 
riberas que han presentado reda 
ción y a las personas que acrcí1'^ 
un interés legítimo, para que asi’ 
al mencionado acto.

Lo que se hace público para gel1 
conocimiento. f'

Zaragoza, 13 de julio de 1977. 
Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
linas.
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Núm. 5.423

Ministro de Relaciones 
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITOS 
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA

^UmPEmiento del artículo 4." del 
^eai Decreto 873 de 1977, y a los efec- 
iPrevistos en el mismo, se hace pú- 
trF.^3U,e en esta oficina, y a las doce 
1977lla horas del día 15 de julio de 
losa in sido depositados los Estatu- 
nnr»- a organización profesional de- 
eo? *nada §*ndicato Musical de Zara- 
de । cuy° ámbito territorial compren- 
ámh- Provincia de Zaragoza y el 
h-.L11.0 Profesional integra a todos los 
di‘rpatador®s dc actividades y sectores 
quiAClamente relacionados con cual- 
V n ide -S Procesos de realización 
f¡ Producción musicales, siendo los 
Min1aateAS de* acta de constitución don 
Meri Tapia Azagra, don Santiago 
Hio Ih 1° Iri80/ don Julio Pérez Colo- 
don M.n Javier Casasusán Martínez, 
Beri Ortega León, don Angel 
Híiar1 ^Sora, don Leopoldo Aragón 

4 Y don José Pueyo Valero. 
enS'ag2za’ 15 de iu,io de 1977. - El

•gado segundo, Enrique Oscáriz.

■ Núm. 5.424
Rea? nUmPliniiento del artículo 4.° del 
tOs'Dórelo 873 de 1977, y a los efec- 
bljc previstos en el mismo, se hace pú- 
hor A'J}16 en esta oficina, y a las once 
s¡doS de* dla de julio de 1977, han 
Oreo ^'^entados los Estatutos de la 
Asoc'Uz?c^n profesional denominada 

lación Profesional de Empresarios 
Pro(] ctores y Expendedores de Sub
de yctos de Ganado de la provincia 
cuyo . "agoza (casqueros - despojeros), 
rao( ^nbito territorial comprende Za- 
^rofp^ y su Provincia y en el ámbito 
t^ral S1°Pai, integra toda persona, na- 
la o Jurídica, que legalmente ejerza 

de casquero - despojero 
•"adicT^6 ,a Provincia de Zaragoza y 
^anild0 en la misma, siendo los fir- 
^edrcCSnde* acta de constitución don 

p eralta Bescós, don Manuel Su- 
fosé-t món• don José Sanz Pérez, don

U,S . Ecmard Arellano, don Flo- 
Ahdr?0 Casbona Ramón, don Aurelio 
RamAS Sismón, don Alberto Subías 

. n Y don Jesús Blasco Díaz, 
eticg^goza, 15 de julio de 1977. — El 

gado segundo, Enrique Oscáriz.

^Cc!o N SEXTA

Núm. 5.412
. A Z U A R A

por el Ayuntamiento el 
^ra ?aesto extraordinario, formado 
pón ,?¡ender a las obras de construc- 
kcalid Una Piscina municipal en esta estará de manifiesto al pú- 
^ieni *a Secretaría de este Ayunta- 

Por espacio de quince días, 
^l ^glo a la vigente Ley de Régi- 
^án p caL durante cuyo plazo se po- 
^claJ^rpmlzir respecto al mismo las 
^t^-z^ciones y observaciones que se 
a  A?h^n convenientes.
Aleara, 12 de julio de 1977. — El lde- (ilegible).

Núm. 5.486
CASTEJON DE VALDEJASA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y a consecuencia de haber surgido di
ficultades, queda anulada totalmente 
la subasta de aprovechamiento de 
caza anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 146, corres
pondiente al día 29 de junio de 1977.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Castejón de Valdejasa a 19 de julio 
de 1977. — El Alcalde, P. Bemad.

Núm. 5.450
COSUENDA 
Subasta de pastos

Por haber quedado desierta la su
basta anunciada en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número 215, de 17 de 
septiembre de 1976 y autorizado por 
la Jefatura Provincial de "ICONA", se 
anuncia la subasta para el aprovecha
miento de pastos con ciento cincuenta 
cabras en el monte «La Sierra», en 
392 hectáreas, bajo el tipo de tasación 
de 111.250 pesetas y pastos para cin
cuenta y cinco cabras en el mopte "El 
Madroñal", en 161 hectáreas, bajo el 
tipo de tasación de 4.125 pesetas; sien
do la época de disfrute de l.° de julio 
al 31 de diciembre del corriente año, 
quedando las demás condiciones igual 
que en la subasta anterior.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas con póliza de 6 pesetas, se 
admitirán en Secretaría durante los 
días de oficina, hasta las doce horas 
del día anterior al señalado para la 
subasta, acompañando resguardo jus
tificativo de haber depositado el 3 % 
de fianza provisional en Depositaría.

El acto de apertura tendrá lugar al 
día siguiente hábil al en que transcu
rran los veinte días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia.

Los gastos de anuncios, tasas y li
cencias serán de cuenta del adjudica
tario de esta subasta.

Cosuenda a 15 de julio de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.449
G O T O R 

, Debiendo procederse a la constitu
ción de la Asociación administrativa 
de contribuyentes prevista en el ar
tículo 465 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
con motivo de las obras de abasteci
miento, distribución de agua y sanea
miento de esta localidad, se convoca a 
los interesados a la reunión que se 
celebrará en esta Casa Consistorial el 
día 20 de agosto de 1977 y hora de las 
dieciséis.

El orden del día será el siguiente:
l .° Designación de los Delegados, 

por votación, en número no menor de 
dos ni mayor de seis; y

2 .° Redacción de los Estatutos por 
que ha de regirse la Asociación.

La Mesa provisional se constituirá 
bajo la presidencia del" Alcalde o Con
cejal en quien delegue y se completa
rá con el mayor y el menor contribu
yente de entre los que asistan, actuan
do, a los efectos de levantar la corres

pondiente acta, en concepto de Secre
tario, un funcionario del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 19 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, se advierte que la Aso
ciación administrativa se constituirá 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, y en el caso de que no acudie
ra ninguno de los interesados, esta 
Alcaldía la declarará constituida de 
oficio y designará a dos Delegados, 
uno de los cuales habrá de ser el ma
yor contribuyente afectado por la obra. 
' Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gotor a 14 de julio de 1977. — El 
Alcalde, Francisco Marín.

Núm. 5.482
ISUERRE

El día 28 del mes de julio en curso, 
a las trece horas, tendrá lugar en la 
Secretaría del Ayuntamiento la subas
ta para el aprovechamiento de caza 
en el monte denominado «Pinar, Sel
va y Pyarenas», número 193 del Catá
logo, de 114 hectáreas, por el precio 
de^ tasación, en alza, de 2.280 pesetas, 
por seis anualidades.

Las solicitudes se recibirán hasta el 
día anterior al de la subasta, todos los 
días hábiles y en horas de trabajo.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

De quédar ésta desierta se celebrará 
otra segunda, en las mismas condicio
nes, el día 3 de agosto.
• Isuerre, 11 de julio de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.413
MORES

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto por liquida
ción de deudas al 31 de diciembre de 
1976, con operación de crédito con el 
Banco de Crédito Local de España, 
conforme al Real Decreto-ley 34 de 
1977, de 2 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 141, de 14 de junio) 
y Orden de la Presidencia del Gobier
no de 29 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 155, de 30 de junio), en 
sesión extraordinaria de fecha 12 de 
julio actual, por un importe de pese
tas 707.300.

Dicho documento se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, conforme al artículo 6." del indi
cado Decreto-ley, al objeto de que 
pueda ser examinado y reclamar con
tra el mismo las personas que se con
sideren perjudicadas en sus derechos.

Morés, 12 de julio de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.414
MURILLO DE GALLEGO

Aprobado por el Ayuntamiento Pie- • 
no, en sesión celebrada el día 25 de 
junio actual, el inventario de bienes 
patrimoniales y de dominio público 
que determina el vigente Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Loca
les, permanecerá expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
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por término de quince días hábiles, a 
contar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Murillo de Gállego a 30 de junio de 
1977. — El Alcalde, (ilegible),

Núm. 5.415
TARAZONA

Por acuerdo municipal y con las de
bidas autorizaciones, se anuncia la ex
posición pública, a efectos de recla
maciones, del pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso para 
contratar las obras de construcción 
de osario común y ampliación de man
zana de nichos número 6, en este ce
menterio municipal.

Dichas reclamaciones podrán ser 
presentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los ocho días 
hábiles siguientes al de publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia y horas de nueve a 
doce.

Tarazona, 13 de julio de 1977. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 5.416
TARAZONA

Confeccionado el padrón del canon 
por aprovechamientos de cultivos agrí
colas en montes de esta pertenencia 
municipal durante el período compren
dido entre 1 de enero y 31 de diciem
bre de 1978, queda expuesto a efectos 
de reclamaciones en esta Secretaría 
municipal durante los quince días há
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Tarazona, 12 de julio de 1977. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
"Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjucia- 
miento.

Núm. 5.407
JIMENO ROCHE (José-María), cu

yas únicas circunstancias conocidas 
son tener 47 años de edad, y que entre 
los años 1959 y 1960 residió en el pue
blo de Bureta (Zaragoza), hoy en ig
norado paradero, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 

instrucción de Tarazona para consti
tuirse en prisión, que le ha sido decre
tada por auto de 30 de junio de 1977, 
por falsedad de documento público, 
en el sumario número 5 de 1977.

Juzgados 
de Primera Instancia .

Núm. 5.398
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demanda
da en juicio ejecutivo número 665 de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
don Daniel Lapetra Salvo, contra don 
Jesús Caudevilla Ramo, de esta vecin
dad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y habrá de estarse a 
lo que dispone la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Los 
derechos de traspaso del local sito en 
esta ciudad (paseo de Teruel, núm. 4); 
en 800.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de julio de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 5.391
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio menor 
-cuantía número 366 de 1976-A, seguido 
a instancia de Banco Mercantil e In
dustrial, representado por el Procura
dor señor Giménez, contra "Ruvinar", 
sociedad limitada, y otros, se anuncia 
la venta en pública y primera y terce
ra subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tepdrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de septiembre de 
1977, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración, y en la terce
ra, sin sujeción a tipo; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subasta, según los casos; el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Antonio Tirado Bosquet, con domici
lio en Zaragoza (camino Almozara, 14), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y pred0 
de tasación:

Primera subasta:
' Los derechos de traspaso del loca' 
destinado a la confección, sito en estt 
ciudad y su calle Nuestra Señora i 
Salz, números 29-31, en 40.000 peseta5' 
Se advierte a los posibles rematan^' 
que habrán de contraer la obligacid , 
a que se refiere el apartado segunj*0) 
del artículo 32 de la Ley de Arrend3' 
mientos Urbanos, en cuanto al dert' 
cho de traspaso que se subasta. |

Tercera subasta:
1. Una máquina contable facturé 

dora, eléctrica, automática, de matc 
"Edos" número 119906; en 150.000 P6' 
setas.

2. Treinta piezas de tela de difer^ 
tes calidades y metros; en 30.000 Pe 
setas. , 

3. Una mesa de plancha de vap01, 
en 8.000 pesetas. „

4. Un televisor marca "Emerspa' 
de 22 pulgadas con UHF y estábil17-9' 

. dor; en 9.000 pesetas. , 
5. Un frigorífico marca "Fagor", 0 

300 litros; en 6.000 pesetas.
6. Una cocina mixta de cuatro 

gos, marca "Fagor"; en 5.000 peseta5
7. Un comedor compuesto de 

extensible y seis sillas de madera col0 
caoba; en 8.000 pesetas. . ... 

Dado en Zaragoza a ocho de jw^ 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, (ilegible).

Núm. 5.392
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez. 
cidental Juez de primera instan01 
del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 12 de 

tiembre de 1977, a las once y media 
ras, tendrá lugar en este Juzgado ‘ 
venta en pública y primera subas 
de los bienes embargados a la paL. 
demandada, en juicio ejecutivo 11 
mero 569 de 1975, a instancia del *7 , 
curador señor García Anadón, en 7 
presentación de "Seficitroen Finan0 ‘ 
ciones", S. A., contra don Gregor 
A. Mata Bellostas y otra, haciénde ¡ 
constar: Que para tomar parte de^ 
rán los licitadores consignar P^iy 
mente el 10 por 100 del precio de 
sación, sin cuyo requisito no serán 
mitidos; que no se admitirán postu1^ 
que no cubran las dos terceras P^rr^ 
del avalúo; que podrá hacerse el 
mate en calidad de ceder a terc^

Bienes cuya venta se anuncia, % 
expresión de precio de tasación: | 
vehículo marca "Citroen”, S-E, matr* 
la HU-0763-B; en 85.000 pesetas. . .¡y

Dado en Zaragoza a trece de J0/ ■ 
de mil novecientos setenta y siete- 
El Juez. Joaquín Cereceda. — El 
cretario, (ilegible).
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Núm. 5.394 , Pn
JUZGADO NUM. 4 , se

Don Joaquín Cereceda Marquínez- ] 
cidental Juez de primera instan . 
del número 4 de los de Zarag0^-
Hace saber: Que el día 12 de s e 

tiembre de 1977, a las once horas, 1 
drá lugar en este Juzgado la vent0 
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nPo lca,y Primera subasta de los hie
da e. argados a la parte demanda- 
197/n juicio ejecutivo número 1.158 de 
ñor 'c3 l,nstancia del Procurador se- 
dp «q rcia. Anadón, en representación 
tor í^riupma", S. A., contra don Víc- 
const- Baldellou Celma, haciéndose 
fán 11: r^e para tomar Parte debe- 
mp»/üs . uuúadores consignar previa- 
saciA6 e • P°r del precio de ta- 
mitid ' Sm cuyo requisito no serán adra Qos; que no se admitirán postu- 
ParfpqU®i no cubran las dos terceras 
el r avalúo; que podrá hacerse 
ceroernate en calidad de ceder a ter- 

eXDrPQ;e-S Cjya venla se anuncia, con 
turism10n de Precio de tasación: Un 
cuativ marca «Seat», modelo 127, 
160 nnn puertas, matrícula Z-2845-G; en 

pesetas.
de en Zaragoza a trece de julio 
El Jnl noTvecientos setenta y siete. — 
creta,.; ' Joaquín Cereceda. — El Secano, (ilegible). '

• Núm. 5.387
D JUZGADO NUM. 4 

chienia<iU1'n Cereceda Marquínez, ac- 
del ? - Juez de primera instancia 
Harp n^ero 4 de los de Zaragoza; 

bre de 1 oB^er: Que el día 9 de septiem- 
tendr-í 1 77, a ias once y treinta horas, 
en núhi Ugar en este Juzgado la venta 
ción ir3 y tercera subasta, sin suje- 
a ia upo, de los bienes embargados 
trio s pq . .demandada en juicio ejecu- 
a inslngui.do al número 1.147 de 1976, 
^ián fieCla Procurador señor Bi- 
do v t ®rro, en representación de "Cria- 
^chp7rel11Zo.", A - contra don Carlos 
tomar /' luciéndose constar: Que para 
consi»nparte deberán los licitadores 
del Hpa^ Previamente el 10 por 100 

de tasación; que no ha
rtas npüsturu que cubra las dos ter- 
Üpo del precio que sirvió de 
del pr^a la segunda subasta, es decir, 
25 pOr *0 de tasación rebajado en un 
• ación /i ,1' con suspensión de la apro
ar Prer- femate se hará saber el me- 
Cri térmi crecido al deudor, para que 
?* actor rí de nueve días pueda pagar 
•ar p 11 orando sus bienes o presen- 
^Ue p0^/na que mejore la postura; 
da.d a.- la hacerse el remate en cali- 
„ a tercero-
<xPresidi C?ya venta se anuncia, con 
.I.» .e precio de tasación:

Slstencin hemos eléctricos con re- 
^at‘a bao, res dobles y tres sencillos) 
^‘teca; ci ^r-^’hombras de vinilo, sin 

2.0 L P 250.000 pesetas.
^a, d,. 7mucinco clichés con su tra- 
ln 500nnPor 1 de alto, para estampar; 3.0 -^0 Pesetas.

C(vhLaentas alfombras de vinilo, 
aic° TroJ"en 200.000 pesetas.
‘ PmbriQ. ovas metálicas para tintar 
.5- Una m ^0M Pactas.
tT^Sna" ' Jadora eléctrica de marca 
,co; én ^nn^da sobre un banco me- 

<. 6.° Un^'000 Pesetas. .
;íetabo,, cQ cortadora eléctrica marca 

M7'6 Un¿!”50<l0,pesetas.
^°S de ó tantería metálica de tres 
etas. Pur 1 metros; en 10.000 pe- 

1 Un'?oetrE°^ de 4 P°r 
enSAnadoda fS°- de traspaso del local 

^nzalb/rí nfa de asombras, sito 
aibarba (calle San Miguel, 1), 

de 150 metros cuadrados, incluida ofi
cina, propiedad de Antonio Izquierdo, 
con domicilio en Agustina Simón, 1; en 
100.000 pesetas.

Total, 626.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de julio 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.385
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ac
cidental Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de sep

tiembre de 1977, a las. once y treinta 
horas, tendrá lugar en este Juzgado la 
venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 569 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de «Miguel Carrera 
y Cía.», S. A., contra «Aceros Moldea
dos Aleados», S. A., haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un compresor' marca "Dético", mo
delo LKI-X 1182, píotor 100 CV 380-660, 
número 221, compuesto de depósito, 
amortiguador, presostato de aceite, 
termostato de aire, termostato de agua, 
polea motriz, juego de correas, juego 
de carriles, tensores protectores, elec- 
troválvulas tres vías, válvulas neumá
ticas de dos vías, presostato de engra
se, cilindrbs esquema N-114 a 380 y 
filtros de baño aceite; en 550.000 pe
setas. , . ..Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.397
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia accidental del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 494 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de "Oxicortes Zara
goza", S. L, contra don Agustín Alcu- 
bierre Pueyo, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I .® Un coche marca "Seat-131", ma
tricula Z-6890-E; en 160.000 pesetas.

2 .° Dos tornos marca "Jasone”, de 
2.500 milímetros; en 250.000 pesetas. 

3 .° Un torno marca "Jasone", de 
1.500 milímetros; en 125.000 pesetas.

4 .° Un torno marca "Victoria", de 
3.000 milímetros, con motor de 6 HP; 
en 300.000 pesetas.

5 .° Una sierra automática, eléctrica, 
para hierro, marca "Sabi-24", con un 
motor eléctrico de 3 HP; en 40.000 pe
setas.

6° Un taladro marca "Ibarbia-35", 
con un motor de 2 HP; en 35.000 pe
setas.

Total, 910.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de julio 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. —• El Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 5.399
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ac
cidental Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de septiem

bre de 1977, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 23 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Velas- 
co, en representación de don José-Ma- 
ría García Delmás, contra don José 
María Castillo Tobajas, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un comedor, compuesto de mesa, 
vitrina, trinchante y seis sillas; en pe
setas 25.000.

2. Un cuarto de estar con muebles 
y sillones, es decir, sofá de dos cuer
pos, dos sillones y mesa de centro; en 
15.000 pesetas.

3. Un dormitorio con sus muebles 
y enseres, es decir, armario de dos 
cuerpos, dos mesillas de noche y una 
coqueta; en 15.000 pesetas. .

4. Un televisor sin marca visible, en 
blanco y negro; en 5.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca "Fagor, ta
maño mediano; en 6.000 pesetas.

6. Una lavadora eléctrica, sin mar
ca visible; en 2.000 pesetas.

7. Un armario de baño; en 500 pe- 
sotas

8. Una máquina de lijar de marca 
"Roicor", con dos rodillos y motor nu
mero 267313; en 25.000 pesetas.

9. Una máquina de desvirar, marca 
"Ayo”, con motor número 72505; en 
40.000 pesetas. .

10. Una máquina de apomazar, sm 
marca visible, con motor núm. 41261; 
en 10.000 pesetas.

11. Una máquina de dar cera a los 
cantos, marca “Unitex", con motor nú
mero 258169; en 60.000 pesetas.

12. Una máquina de finisaje marca 
"Ger-Mac", italiana, con motor incor
porado; en 70.000 pesetas.

13. Una máquina de prensar, sin 
marca visible, con tres brazos útiles, 
motor número 2404; en 5.000 pesetas.
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14. Una máquina de lijar, a ban
das, marca "Roicor"; en 53.000 pesetas. 

15. Una máquina de planchar a va
por, marca "F. Gil Riera", con motor 
"Eis", número 14827; en 28.000 pesetas. 

16. Una máquina de rebatir, marca 
"Sigma", con motor l-Je-63; en pese
tas 45.000.

17. Un horno de secar, de marca 
"Roicor”; en 105.000 pesetas.

18. Una máquina de montar trase
ras, marca "SFV"; en 200.000 pesetas. 

19. Una máquina grapadora, marca 
“Garza", con motor incorporado; en 
105.000 pesetas.

20. Dos máquinas vaporizadoras, de 
marca "Roicor"; en 20.000 pesetas.

21. Una máquina de montar y cen
trar, neumática, marca "Cincrom"; en 
350.000 pesetas.

22. Una máquina de moldear trase
ras, neumática, marca ."Rondo"; en pe
setas 135.000.

23. Una máquina • de poner vivos, 
marca "Puig", número 3254; en pese
tas 15 000.

24. Una máquina de guarnecer, de 
marca "Alfa 105-5”, con motor; en pe
setas 20.000.

25. Una máquina de guarnecer, de 
marca "Refrey 906-10", con motor; en 
20.000 pesetas.

26. Una máquina de guarnecer, de 
marca “Refrey 906-10, con motor; en 
20.000 pesetas.

27. Una máquina dé guarnecer, de 
marca "Refrey 910-10, con motor; en 
20.000 pesetas.

28. Una máquina de guarnecer, de 
marca "Refrey 910-10", con motor; en 
20.000 pesetas.

29 Una máquina de zig-zag, marca 
"Alfa", con motor; en 10.000 pesetas.

30. Una máquina de rebajar piel, 
sin marca visible; en 5.000 pesetas.

31. Una máquina de picar piel, sin 
marca visible; en 20.000 pesetas.

32. Un tren de fabricación, con sus 
correspondientes tomas eléctricas, de 
iluminación, neumáticas, etc., con cua
renta carros; en 57.000 pesetas.

33. Un compresor marca "Josval", 
con motor número 2272; en 45.000 pe
setas.

34 Un extractor de aire e instala
ción general, con su motor y aspira
dor; en 20.000 pesetas.

35. Un tren de terminación, con 
treinta y cuatro carros; en 43.700 pe
setas.

36. Un aparato de calefacción por 
aire, con motor, quemador, calderín, 
etcétera, marca "Joannes"; en pesetas 
40.000.

37. Una máquina de conformar, sin 
marca visible; en 69.000 pesetas.

38. Seis carros metálicos, grandes; 
en 21.000 pesetas.

39. Seis hormeras metálicas, gran
des; en 18 000 pesetas.

40. Seis horneras metálicas, de es
tantería; en 600 pesetas.

41. Seis estanterías metálicas de 
tres pisos cada una y con una longi
tud de 2 metros aproximadamente, 
desmontables; en 3.000 pesetas.

42. Nueve mesas de cortador; en pe
setas 36.000.

43. Una máquina de troquelar piel, 
marca "Gilmo"; en 20.000 pesetas.

44. Una máquina de guarnecer, de 
marca "Refrey", pequeña, con motor; 
en 20.000 pesetas.

45. Veinte armarios roperos metá
licos; en 40.000 pesetas.

46. Tres mesas de despacho; en pe
setas 18.000.

47. Tres sillones de despacho; en 
9.900 pesetas.

48. Una máquina calculadora eléc
trica, marca “Olympia"; en 1.000 pe
setas.

49. Una máquina de escribir, marca 
"Olivetti"; en 1.000 pesetas.

50. Un sofá y una mesa de centro; 
en 10.000 pesetas.

51. Dos archivadores metálicos; en 
4.000 pesetas.

52. Un mostrador de fórmica; en 
7.000 pesetas.

53. Pequeña herramienta y útiles de 
zapatero diversos, sin determinar; en 
1.000 pesetas.

54. Tarjeta de fabricante (permiso 
de fabricación de calzado, expedido 
por la Jefatura de Industria); en pe
setas 10.000.

55. Una máquina de lijar de marca 
"Roicor”, con motor incorporado; en 
25.000 pesetas.

Total, 1.989.700 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de julio 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.435
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ac
cidental Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demanda
da en juicio ejecutivo número 252 de 
1976, a instancia del Procurador señor 
Ortega Frisón, en representación de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Zaragoza, contra doña María-Julia Val- 
dovinos Villacampa, con dojnicilio en 
plaza de Pilar, 11, primero derecha, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca "Seat 133", ma
trícula Z-3177-D; en 100.000 pesetas.

Dicho vehículo se encuentra en po
der del depositario don José Otín Fer
nández, con domicilio en esta ciudad 
(calle de la Luz, 2).

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.436
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ac
cidental Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de sep

tiembre de 1977, a las once y treinta 
horas, tendrá lugar en este Juzgado 
la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje

cutivo seguido al número 828 de 1^ 
a instancia del Procurador señor SW 
Pío, en representación de compa1’1.' 
mercantil "Plásticos Tari", S. A., c®' 
Ira don Antonio Lupuón Pintor, 
ciéndose constar: Que para tomar Pa 
te deberán los licitadores consig11? 
previamente el 10 por 100 del preC^ 
de tasación, que no se admitirán P^' 
turas que no cubran las dos tercer?' 
partes del precio de tasación rebal' 
do en un 25 por 100; que podrá 
cerse el remate en calidad de ce^’ 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: 0?; 
cámara frigorífica marca "Kelvinat0^ 
en acero inoxidable, modelo 30 —X' £ 
19 metros cúbicos de capacidad; en P‘ 
setas 110.000.

Dado en Zaragoza a trece de juli°< 
mil novecientos setenta y siete. " v 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Sec'‘ 
tario, (ilegible).

Núm. 5.438
JUZGADO NUM.4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
cidental Juez de primera instan 
del número 4 de los de ZaragoZ3- 
Hace saber: Que el día 16 de t 

tiembre de 1977, a las once horas, 
drá lugar en este Juzgado la venta , 
pública y primera subasta de 
nes embargados a la parte demand^ 
en juicio ejecutivo número 349 de 1 ' 
a instancia del Procurador señor j 
Campo, en representación de Caja.)f 
Ahorros de la Inmaculada, contra 
Luis Marín Pallás y doña Amelia 
reno de los Santos, haciéndose c°y 
tar: Que para tomar parte d6^^ 
los licitadores consignar previan1^ 
el 10 por 100 del precio de tasaf . 
sin cuyo requisito no serán admi1'1 
que no se admitirán posturas 
cubran las dos terceras partes 
avalúo; que podrá hacerse el ren* 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, L I 
expresión de precio de tasación: J- 

1° Una sinfonola para discos, 11 
ca "Petaco”; en 50.000 pesetas. gi 

2. ° Una máquina registradora, 11 
ca "Hugin"; en 18.000 pesetas.

Total, 68.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de J / 

de mil novecientos setenta y 
El Juez, Joaquín Cereceda. — ■ 
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 5.401

JUZGADO NUM. 2
ii1 Don Rogelio Gállego Moré, Juez (ií 

nicipal del Juzgado número 
Zaragoza; . . d1

Hace saber: Que en el juici6 
cognición tramitado bajo el nú'1 y 
650 de 1976, instado por la conip 
mercantil de «Plásticos Tari», 
representada por el Procurador 
San Pío, contra don José Rosan0 pi 
mínguez, se sacan a la venta crl 
blica subasta, por segunda vez X d1 i 
la rebaja del 25 por 100 del PreCLs; 
su tasación, los bienes embargao s1: 
la parte demandada, y que, c0', t 
valoración, aparecen reseñados c » 
edicto anunciador de la primer3
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Núm. 5.444
JUZGADO NUM. 2

^¡..^^donio Ceña y López, Juez mu- 
C1PaI del Juzgado número 2 de Za- 

*agoza;
Qu^p6* Pásente edicto se hace saber: 
do e* juicio de cognición tramita- 
de ]()77S^C Juzgado bajo el número 143 
Aaniu'’ gustado por don Manuel Mora 
sentid1 * íallei"es M. Mora"), repre- 
drés i,,^Or Procurador señor An- 
Hanci,/v10,1"13' contra don Julio Her- 
niS| n • Valero, domiciliado en Sange- 
Públic meru se saca a la venta en 
bienes3 Suh)asta P°r primera vez los 
Parte d^6 ^eron embargados a la 
raciónUemandada y que, con su valo- 

- son los siguientes:
^"5 marca "Renault", modelo 
9O.don a r,cu1a Z-3403-D; valorado en 

^uu Pesetas. .
^la1^ i subasta tendrá lugar en la 
2o de ciencia de este Juzgado el día 
^virtiZ^Piiembre, a las doce horas, 
cn ]a Uyose: Que para tomar parte 
t^Posin JSrna deberán los licitadores 
JuZKad,< Previamente, en la Mesa del 
y acredit e 10 por de la tasación 
re9uis¡tnar Su Personalidad, sin cuyos 
?e admit^.^0 seran admitidos; que no 
i s dos i n Posturas que no cubran 
~Os bien ?rceras partes de la tasación, 
hitadoCS mencionados se hallan de- 

su dm .Peder del demandado y 
^'fiados miC1i0'.^onde podrán ser exa

udo PO1 quienes ,o deseen.
ne mil n'1 taragoza a quince de julio 
, 1 Jue, ^Clenlos setenta y siete. — 
ar¡o (¡i ^’edonio Ceña. — El Secre- ' ilegible).

'Núm. 5.445
Don c JUlZGAD0 NUM. 2

Gcña V López, Juez mu- 
ragoza- C Juzgado número 2 de Za- 

k ^or ei _
h5r: Que resente edicto se hace sa- 
^‘tado n el juicio verbal civil tra- 
p'r° 48r iestt; Juzgado bajo el nú- 
hranciscn e-e ,9^' instado por don 
a el p, ' lmón Pérez, representado 
cnnid- contrC1UdadorT s^ñor Del CamP° 
hen doinicmndAn Jcsus Miguel Simón, 
S15' número n” avenida de los Piri' 
h^a a la ve^t 3' casa J» séptimo A, se 
cn'^ra vev aien Pública subasta, por 
qu’bargados a bienes óue fueron 
t?c con su vai a Parte demandada, y te : su valoración son los siguien- 
"7Una lava 1

hnUssi":C vaU automática de marca 
moíiborno eiJafda en 12000 pesetas. 
sSe,° H22to!éctl;ico marca "Balay", 

tas. 20valorado en 10.000 pe-

Cuatro sillones o módulos tapizados 
a rayas blancas y verdes; valorados en 
12.000 pesetas.

Total, 34.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
20 de septiembre, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.400
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado municipal número 3 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 564 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
César Bonasa Peña, representado por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra Felipe Mendieta, vecino de Al
calá de Henares, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes a que se refieie 
el edicto núrhero 3.485, publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
de fecha 11 de mayo de 1977, núm. 105.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito cn la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 13 de septiembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a doce de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Burgos. — Él Secreta
rio, Julio Merayo.

Núm. 5.405
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.395 de 1977 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Thomas José Lostalé, de 24 años, sol
tero, hijo de Thomas y Ramona, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en España, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal dentro de los 
ocho días siguientes a su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
al objeto de prestar declaración y 
aportar presupuesto de daños del ve
hículo matrícula 5783-QY-49.

Zaragoza a trece de julio de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 5.441
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núme
ro 1.020 de 1977, se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a Josefa Escribano Giménez, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 30 
de julio actual y hora de las once de 
su mañana (sito en plaza del Pilar, nú
mero 4, cuarta planta), con el objeto 
de ser reconocida por el señor Médico 
Forense de las lesiones sufridas el pa
sado día 22 de mayo pasado.

Zaragoza a trece de julio de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 5.442
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio de faltas núme
ro 748 de 1977, se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a Antonio Diez Enira, de ignorado pa
radero, para que el próximo día 30 de 
julio actual y hora de las once de su 
mañana (sito en la plaza de Pilar, 4, 
cuarta planta), comparezca en este 
Juzgado para ser reconocido por el 
señor Médico Forense, por las lesio
nes sufridas el pasado d(a 10 de abril.

Zaragoza a doce de julio de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 5.404
JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez mu
nicipal del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 41 de 1977, a instancia 
de don EleUterio García García, contra 
doña Pilar Valdés Jiménez, se sacan 
a la venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de ocho 
días, los siguientes bienes:

Un aparato de televisión marca 
«Grumer», de 24 pulgadas; en pesetas 
10.000.

Dicha subasta tendrá lugar en , la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 3 de septiembre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacio
nal de identidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del ava
lúo, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder de doña Pilar 
Valdés Jiménez.

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Burgos. — Él Secreta
rio, (ilegible).

M.C.D. 2022



1384 BOLETIN OFICIAL

Núm. 5.439
JUZGADO NUM. 5

Don Celedonio Ceña López, Juez sus
tituto del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 7 de sep
tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio cognición número 274 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Ercilla 
Sagasti, en representación de José Ma
ría Martínez y Francisco Poblet, con
tra "Exclusivas Heras", haciéndase 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Una caja de juegos de café en dura- 

lex; en 175 pesetas.
Treinta y seis vasos de vino; en pe

setas 180.
Doce fuentes pequeñas de duralex; 

en 96 pesetas.
Siete bols dé duralex; en 70 pesetas.
Cuatro cajas de vasos de duralex; en 

864 pesetas.
Una caja de bols de duralex; en pe

setas 120.
Una caja de vasos; en 216 pesetas.
Veinte bolsas de papel de basura; 

en 20 pesetas.
Cuarenta rollos de papel; en pese

tas 200.
Seis bols de duralex; en 60 pesetas.
Una caja con fuentes pequeñas de 

duralex; en 30 pesetas. -
Tres cajas de brillo perfumado; en 

180 pesetas.
Tres cajas de fuentes de duralex; en 

370 pesetas.
Dos cajas de vasos de vino; en pe

setas 292. '
Quince cubos plástico amarillo; en 

150 pesetas.
Nueve cubos plástico, con tapa; en 

90 pesetas.
Diez palanganas de plástico; en pe

setas 150.
Una caja de seis garrafas plástico; 

en 90 pesetas.
Una caja de veintinueve paquetes de 

servilletas de papel; en 435 pesetas.
Doce tazas con plato desayuno, ver

de, duralex; en 250 pesetas.
Veintidós estuches colonia "Félix", 

modelo 26; siete referencia 1; seis re
ferencia 35; uno referencia 20; treinta 
referencia 37; en 990 pesetas.

Cinco cajas servilletas papel marca 
"Disco",, de sesenta paquetes, cada

caja, de veinticinco servilletas; en pe
setas 4.500.

Cinco cajas servilletas papel de cua
renta paquetes de veinte servilletas 
cada paquete, marca "Disco"; en pe
setas 2.400.

Ocho palanganas lunares; en pese
tas 200.

Cuatro cajas de setenta y dos can
timploras de 2 litros, plástico; en pe
setas 2.340.

, Una caja de ciento veinticinco can
timploras de 1 litro, plástico; en pe
setas 625.

Una caja con treinta y una docenas 
de paletines número 30; en 2.232 pe
setas.

Dos mil cajas de cerillas; en pese
tas 1.200.

Cinco cubos de plástico, con asa; en 
100 pesetas.

Total,, 18.625 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del Procurador de los 
Tribunales don Juan-José Ercilla Sa
gasti, de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.402
JUZGADO NUM. 6 ■

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal núm. 6 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 148 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Fagor 
Industrial», sociedad cooperativa, con
tra don José-Luis Rodríguez-Bermejo 
Berlinches, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Seat», modelo 
1430, matrícula HU-33.136; tasado en 
75.000 pesetas.

El vehículo mencionado, según se 
consignó en la diligencia de embargo, 
figura a nombre de don Francisco 
Francoi Palacfn, ya fallecido.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de septiembre, a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su perso
nalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no §e admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a, esta subasta, y que 
sale con el 25 por 100 de rebaja sobre

su tasación, y se encuentra en P0^1 
del demandado. •

Dado en Zaragoza a catorce de jul 
de mil novecientos setenta y siete.' 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre' 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICM*

Núm. 5.406
«BANCO ZARAGOZANO», S. A-

Habiendo sufrido extravío los zrí 
guardos de depósitos de valores 
ros 485 y 581, expedidos por la AgeOt 
Urbana número 4 de esta plaza, c0* 
prensivos, respectivamente, dé ciJ11 
y una acciones "Banco Zaragoza^? 
sociedad anónima, se hace públ*1. 
para conocimiento de quien se cP 
con derecho a ello, previniendo 
de no recibir reclamación de terce^ 
en un plazo de quince días, a con1' 
desde la publicación del presente 
cío, se anularán los referidos resg11^ 
dos y se procederá a la expedición ; 
los correspondientes duplicados, 
dando el Banco relevado de toda 
ponsabilidad ulterior que pudiera 
rivarse.

Zaragoza, 15 de julio de 1977. J 
Secretario general, Alberto Escuoe 
Molíns.

s

Núm. 5.417
HERMANDAD SINDICAL .t 

DE LABRADORES Y CANADÁ
DE ARANDA DE MONCAYO

Aprobada por el Cabildo Sindi^L 
la Comisión mixta ganadera de A1^ 
da de Moncayo la propuesta de 
ción de pastos y rastrojeras pa^y 
año pastoril 1977-1978 el día 12 de Jv‘^ 
se somete a la aprobación de la -l11^ 
Provincial de Fomento Pecuario de c< 
ragoza, en virtud de lo dispuesto ¡i 
el artículo 82 del Reglamento de 6 
junio de 1969, que desarrolla los Fj, 
ceptos contenidos en la Ley de ' I 
octubre de 1938.

Se hace saber que dicha prop^'c 
se halla expuesta al público en ,( 
Ayuntamiento y Hermandad, dU^'f) 
los quince días reglamentarios, 
que puedan presentar las reclarn3^; 
nes oportunas ante la Junta Provin 
de Fomento Pecuario de Zarago^'

A randa de Moncayo a 13 de jul’0.!, 
977? — El Jefe de la Hermandad- 
nuel Caballero Abad.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se. solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
£or año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas, 

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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